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D L E TI o r I c I
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BOLETIN OFlClAL DE BADAJO:"

(Franqueo concertado) 07/2

AyunLdmiento de

NUMERO 98

DE LA

PR'OVINCIA

CIRCULAR NUMERO 115
Sobre sesiones Ayuntamientos y Te

misión acuertlos municipales
Viene observándose que muchos

Ayuntamientos de esta provincia no

comunican a este Gohierno Civil los
acuerdos adoptados en las sesiones,
tanto del Pleno como la de Comisión
permanente, lo que en algunos casos

puede deberse a la falta de celebra
clón de las sesiones reglamentarias.

A estos efectos se estima oportuno
recordar a todos los Alcaldes y Se
cretarios de los Municípíos de esta

provincia las obligaciones que a con- CIRCULAR NÚHERO 113
tinuación se consignan: __==�....-k:-1:�l!..l2iénd��via.do el nom-

r gimeñ"Oe sesion amiento de Somatenista número
acordado en el acta de constitución .908, expedido por este Gobierno
de los Municipios, celebrada el día Civil con fecha 26 de Julio de 1952
S de Febrero de 1967, deberá cum a favor del que fue vecino de Pue
plirse con toda exactitud, y tenien bla de Alcacer, de esta provincia
en cuenta, en cuanto a su perlo i- don Elena Utrera Rívas, quien fue

dad, que las del Pleno lo ser- ,al baja en dicha Organización por
menos, una vez al trimestre, y, as de haber cambiado su residencia defi
la Permanente' una vez a la mana. nitivamente a Madrid, con esta

Cualquier modificación de acorda- fecha he acordado dejar sin efecto

do en la sesión de constit ión ha de dicho documento, el cual, caso

hecerse dentro de las n as legales ser habido en poder de alguna per-

y notificarlo a este C tro. sana, se procederá a su incauta-

d ción y remisión a este Gobierno
Segundo. Todos acuer os que Civil.

se adopten, tanto or el Ayunta- L
miento pleno con por la Comisión o que se hace público para gene-

ral conocimiento.
permanente, d rán remitirse a

este Centro en plazo de tres días Badajoz, 24 de Abril de 1969.

siguientes a s adopción, con el fin El Gobernador civil, FEDERICO GERO-

de poder re zar las facultades de NA DE LA FIGUERA. 1696

control y isión señalados en los
artículos ,

5 Y 331 de la ley de Ré

gimen Llal y el Reglamento de 01'

gani74'lql1l, Funcionamiento y Régi
men J,rídico, respectivamente.

L<4ue se hace público para gene
I eon.ll.cimiento y cumplimiento

pttr'l!! � todas las Corporaciones
al!!>]�sta provincia.

D�jfi,' �e
Abril de 1969.-EI

!l{ t;i"t;;h .

il, FEDERICO GERONA
:::! '�E . 1733

GOBIERNO ClVIL
de la provincia de Badajoz

SECRETARIA -GENERAL

- ---

Oapó.lto legal: IJA-1-1958

MARTES, 29 DE ABRIL DE 1969

CIRCULAR NÚ _RO 112

Habiéndose extraí íado el nom

bramiento de Sornatenísta núme
ro 480, expedido por este Gobier
no Civil con fecha G de Abril de

1946, a favor del que fue vecino de

Quintana de la Serena. de esta pro
vincia (hoy Iallecído) don Diego
Chacón García, coy. esta fecha he
acordado dejar sin efecto. dicho
documento,

e�cu
,caso de ser ha

bido en poder alguna persona,
se procederá a u incautación y re

misión a est Gobierno Civil.
Lo que se/hace público para ge

neral conos/miento.
Badajo, 24 de A bríl de 1969.

El Gobe ador civil, FEDERICO GERO-
NA DE A FIGUERA. 1695

-----

DIPUTACION PROVINCIAL
DEBADAJOZ

Negooiado de Personal

ANUNCIO DE VACANTES

Existiendo tres plazas vacantes de

Sub-Capataces manijeros de la Sec
ción de Obras y Vías provinciales de
esta excelentísima Diputación en las
localidades de Llerena, Quintana de
la Serena y de Zahinos, se convoca

BM5 San Pedro de Mérida

concurso libre de meritos, con exa

men de aptitud, para proveerlas;" de
acuerdo con las siguientes bases.

Son requisitos indispensables para
tomar parte en el concurso rilJnil'
las condiciones que a continuáci'
se citan:

a). Tener veinticinco año
plidos y no exceder de treint

ca, referidos a la fecha de el'

del plazo de presentación r:

ciaso
Ill.
cl.

Observar buena conduc
Carecer de antecedente

nales.
d), No padecer enfermedad.

fecto físico que impida el no..

desempeño del trabajo.
A la instancia podrán

cuantos documentos de rnéri
servicios estlmen por convenie

Lil" aspirantes deberán ca '" �

en sUS soliCitudes, exples }c!étalla
damente, que reúnen Ias candido
nes anteriormente exigida¡¡, especifi
cando la edad con la fecha y lugar
de nacimiento, número del documen
to nacional de identidad y fecha. de
expedición. y por orden de preferen
cia las residencias de los puestos de

trabajo, no siendo necesario. sino en

su momento, acompañar los docu
mentos acreditativos de las condicio
nes y requisitos que se exigen.

Las instancias serán presentadas
en el Registro general de la excelen
tísima Diputación durante las horas
de oficina dentro de los treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente
a la publicación de esta convocato
ria en el BOLETíN OFICIAL de la pro
vincia, y los ejercicios darán comien
zo una vez transcurridos quince días
desde dicha inserción, anunciándose
al menos con diez días de ærtélacién
en dicho periódico oficial y tablero
de anuncios de la Diputación la fe

cha, hora y lugar en que han de co

menzar los ejercicios.
Los que resulten nombrados deben

presentar en el Negociado de Perso
nal de esta Corporación, dentro de
los quince días siguientes a su desig
nación, los documentos señalados en

los apartados a) al d) de la presente
convocatoria, acreditativos de las
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la Agrupación de Fabricantes de
tejas y ladrillo" de Badajoz, con li
mitación a los hechos imponibles
por actividades radicadas dentro de
la jurisdicción de su territorio, para
exacción del Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas por
las operaciones de fabricación de
tejas y ladrillo" integradas en los
sectores económico-fiscales número
6.121, para el período año 1969, y
con la mención BA-J.

Segundo.-Quedan sujetos al Con
verno los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta.

Tercero.-Son objeto de Convenio
los hechos imponibles dimanantes
de las activídades expresadas, que
pasan a detallarse:

Hechos imjoníbles : Tráfico de
Empresas.-Ventas de fabricantes a

mayoristas o �ndustriales. Artículo
1 a). Base tributaria, 6l.150.000 pe
setas. Tipo, l"fl"o por 100. Cuota,
H17.250 pesetas.

Ventas de fabricantes a consumi
dores y minoristas. Artículo 3 a).
Base tributaria, l.000.000 pesetas.
Tipo, 1.80 por 100. Cuota. 18.000 pe
setas.

Arbitrio provincial. Art'culo 4l.olver prácticamente los ejercí- Tipo, 0,50 y 0,60 por 100. Cuota,te se establezcan, relacionados ;31 1 .7511 pesetas.oras.
Total, l.247.000 pesetas.uno de los puestos de}'1..tl�'a�b�a�j�0:.f��:;-;��b�af.s:es anteriores, ,do con el su c""'ii""rr espondlenteS e han excluí �setas diarias. las 58 peseta, diarias

las operaciones con las provincias
por nejora de sueldo por convenio de Santa Cruz de Tenerife y Lasempresaríal, dos pagas extraordina- Palmas de Gran Canaria, con Ceuta,rias y demás derechos de la Legis- Melilla y restantes plazas y provinlaci" Laboral a la que estarán afec-

cías africanas y todas las de exporto.>. dietas de 150 pesetas y media tación.
dieta de 100 pesetas, plus de kilóme- Cuarto.-La cuota global a satis
t ros recorridos anuales y vestuario facer por el conjunto de contribude trabajo.

yen tes acogidos al Convenio y porLo que se publica en este perló- razón de los hechos imponibles condico oficial para general conocí- venidos se fija en un millón doscien-miento.
tas cuarenta y siete mi! pesetas.Bsdajoz. 23 de Abril de 196!l.-EI Quinto.-Las reglas de distribu-

Presidente, Manuel Carracedo Bláz- ción de la cuota global para deter
quez. 1729 minar la individual de cada contri

buyente serán las que siguen: Indi
ce básico: ventas estimadas en fun
ción del personal y de la capacidad
de los hornos. Indice corrector:
Productividad apreciable según el

grado de mecanización.
Sexto.-EI pago de las cuotas in

dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimiento en 20 de Junio
y 20 de Noviembre de 1969, en la
forma prevista en el artículo 18,
apartado 2), párrafo Al de la Orden
ministerial de 3 de Mayo de 1966.

Séptimo.-La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyen
tes de sus obligaciones tributarias
por actividades, hechos imponibles
y períodos no convenidos, ni de las

circu stancias que se exigen, que
dand anulado el nombramiento en
caso contrarío,

El Tribunal estará constituído por
los siguientes señores:

Señor Presidente de la Comisión
de Obras Públicas, don Fernando
Albarrán Ambel.

Señor Ingeniero Director de la
Secc án de Obras y Vías provincia
les, .'on César Vila Ruiz, o Ingenie
ro yudante.

,.; im' Secretario general de la
COI oración, don Luciano Pérez de
Acc, edo y Ortega.

'\01' Jefe de Sección de Secreta
ri'_"ncargado del Negociado de
l't nnal, don José Pardo Pinto.

1 concurso constará de los si
lii" entes ejercicios:

Teórico eliminatorio
, i "il al dictado.
s problemas de las cuatro re

itruét icas, relacionados con
rmales de esta Diputación.

.

un croquis de parte ele
�ra.

Examen. práctico oral
itcstar a las diversas pregun
le lc formule el Tribunal, rela
ias con la misión a desempe-

Delegación de Hacienda
de la provincia de Badajoz

El Ministerio de Hacienda ha dic
tarío :.1 siguiente Orden ministerial,
con fecha 14 de Abril de 1969.

Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada

-

para elaborar las
condiciones a regir en el Convenio

• �ue se indica, este Ministerio, en
•

..so de las facultades que le otorgan--::: i:'la Ley de 28 de Diciembre de 1963

DIPUTAClrv...Orden. de 3 de Mayo de. 19?6, ha

DE BADAtili)'ilo a bien disponer lo siguiente:
- -

"1'Fimero.-Se aprueba el Conve-
nio fiscal de ámbito provincial con

de carácter formal documental, con
table o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación
de declaraciones - liquidaciones por
los h e e h o s imponibles objeto de
Convenio.

Octavo.-En la documentación a

expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se
h a r á constar, necesariamente, la
mención del Convenio.

Noveno.- La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones, la redis
tribución de las cuotas individuales
anuladas o minoradas y las normas

y garantías para la ejecución y efec
tos del mismo, se ajustarán a lo que
para estos fines dispone la Orden de
3 de Mayo de 1966.

Décimo.-Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas regirán
asimismo para el Arbitrio provin
cial creado por el artículo 233-2 l de
la ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de Junio de 1964 y
regulado por el Decreto de 24 de Di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de Febrero de 1965,
salvo para los conceptos que el ci-
tado artículo exceptúa.

.

n ecrmo.c-. os compo'''''e'''n�e�s--::re�-'�
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
�res que determinan el artículo 99
de la Ley General Tributaria de 28
de :;)iciembre de 1963 y el artículo
14, asartado Il, párrafos Al, B), C)
y D) � la Orden ministerial de 3
de Mayc de 1966.

Disposi<!ón final.-En todo lo no
regulado eX�resamente en la presen
te, se estará , lo que dispone la Or
den de 3 de "'llYO de 1966.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos

DIos guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 14 de > bril de 1969_

P. D.: El Director goneral de Im-
puestos indirectos. 1725

...

-....

\

-----

El Ministerio de Haciemg ha dic
tado la siguiente Orden m'üsteriaJ
con fecha 14 de Abril de 196�

Vista la propuesta de la COl'isión
mixta designada para elaborar las
condiciones a regir en el Conve'io
que se indica, este Ministerio, 1;;:\
uso de las facultades que le otor
la ley de 28 de Diciembre de 1961 y
la Orden de 3 de Mayo de 1966, la
tenido a bien disponer lo siguiene:

Primero. Se aprueba el Corre-



nia fiscal de ámbito provincial con

la Agrupación de Forjados y hcrmi

gón de Badajoz, con limitacim a

los hechos imponibles por actl:lda
des radicadas dentro de la jurhdic
ción de su territorio, para exaclo!'
del Impuesto General sobre el fra
fico de las Empresas por las oera

ciones de fabricación de vigetas,
bovedillas, bloques, tubos y dmás

objetos de hormigón y piedra rtifí

cial, integradas e;1 los sectoreæco

nómico-fiscales numero 6.123, oara

el período año 19.69, y can la aen

ción BA-IS.

Segundo. Q u e da n sujete al
Convenio los contribuyentes œ fi

guran en la relación definitivapro
bada por la Comisión mixta LSU
propuesta.

Tercero. Son objeto del Cive
nia los hechos imponibles dirnan
tes de las actividades expredas
que pasan a detallarse:

Hechos imponibles: Tráfic de

E:mpresas.-Ventas de fabricáis a

industriales. Artículo 3 a). Ba trr

butaria, 45.900.000 pesetas. ípo,
1,50 por 100. Cuota� 6SS.50� ptas.

Arbitrio provincial. Artícu 41.

Rase tributaria, 45.900.000 p�as.
Tipo, 0,50 por 100. Cuota, 2)00
pesetas..

Total, 918.000 pesetas.
En las bases anteriores y tas

correspondientes se han exdo
__.:::....J,¡..''""''�''''_·Dn s etm las pro11as

de Santa Cruz de Tenerife ÆS

Palmas de Gran Canaria, con ita,
Mclilla y restantes plazas y jin
cias africanas y todas las de 01'

tación.
Cuarto. La cuota global 1<18-

facer por el conjunto de ccou

yen tes acogidos al Convemo lar

razón de los hechos imponibbn
venidos, se fija en novecientæci
ocho mil pesetas.

Quinto. Las reglas de dlU
ción de la cuota global para er

minar la individual de cada ri
huvente serán las que sigue'a

lumen de ventas y número d'e
l'OS.

Sexto. El pago de las CU(n
dividuales se efectuará en dea.
"Zas con vencimientos en 20 d;iO
y 20 de Noviembre de 19?'la
forma prevista en el arncg,
apartado 2), párrafo A, de Iam
ministerial de 3 de Mayo de

Sé pt i m o, La aprobacíéil
Convenio no exime a los C01-

... t¡s de sus obligaciones t,_
�r actividades, hechos 1_

� períodos no convenido;e
DIPlJIiACllIÓNlrácter formal docur

DE BADAlI0Z o de otro orden qUI
preceptivas, salvo las de prc
ción de declaracíones-Iíquide

,.

por los hechos imponibles objeto de
Convenio.

Octavo. En la documentación a
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se
se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable
a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio, el
procedimiento para sustanciar las
reclamaciones, la redistribución de
las cuotas individuales anuladas o
minoradas y las normas y garantías
para la ejecución y efectos del mis
mo. se ajustarán a lo que para estos
fines dispone la Orden de 3 de Mayo
de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas, regirán
asimismo para el Arbitrio provin
cial creado por el artículo 233-2) de
la ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de Junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de Di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de Febrero de 1965,
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa.

ntIéclllTo:-_Los componentes de
la Comisión Ejeclima -de- este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de RU misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99
de la Ley Ceneral Tributaria de 28
de Diciembre de 1963 y el artículo
14, apartado 1 J, párrafos Al, Bl, r»
y D) ele la Orden ministerial de 3
Mayo de 1966.

Disposición final.-En todo lo no
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la
Orden de :3 de Mayo de 1966.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de Abril de 1969.

P. D.: El Director general de Im-
puestos indirectos. 1726

AYUNTAMIENTOS

-

BERLANGA
EDICTO

El Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que acordada porel Ayuntamiento la imposición de
contribuciones especiales para la
realización de la obra de pavimen
tación y alcantarillado de la calle
Ulpiano Vázquez , y aprobados los
documentos presupuestarios y re
lación d e contribuyentes, quedan
expuestos en la Secretaría de este
Avuntamiento por término de

ce días, durante los cuales y ocho
siguientes podrán los interesados
formular las reclamaciones opor tu
nas.

Lo que para general conocimien
to se hace público.

En Berlanga a 16 de Abril de
1969.-Firma ilegible. 1705
Derechos de inserción, 144'00 ptas.

PUEBLA DEL MAESTRE
EDICTO

Don Saturnino Durán Caballero.
Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa,

Hago saber: Que en cumplimien-
to de lo dispuesto en la vigente leyde Régimen Local e Instrucción de
Contabilidad de las Corporaciones
locales, se halla expuesta al públi
co en este Ayuntamiento h.cuc�de administración del patrimonill
del año de 1968, Con sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión.
por quince dias. durante cuyo pla-
zo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que:
puedan formularse por escrito,

Puebla del Maestre a 22 de Abril
de 1969.-til Presidente de la Cor
poración, Saturnino Durán.

1706
Derechos de inserción, 144'00 ptas.

PUEBLA DEL MAESTRE
EDICTO

Don Saturnino Durán Caballero
Alcalde.Presídente del Ayuntarníen
to de esta�4L

Hago saber: Q"¡n.,en cumplimien
to de lo dispuesto en i"lt'lQaente ley
de Régi m en Lo ca I e Instrucc';;;f('ólrní'lÍ't!"'-,._.J--_
Contabilidad de las Corporaciones
locales, se halla expuesta al públi
co en este Ayuntamiento la cuenta
del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968. sus justifi
cantes y el dictamen de la Comi
sión, por quince dias, durante cuyoplazo y ocho dias más se admítí
rán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito.

Puebla del ]-laestre a 22 de Abril
de 1969, -El Presidente de la Cor
poración. Saturnino Durán.

1707
Derechos de inserción, 144'00 ptas.

ZALAMEA DE LA SERENA
EDICTO

Don Francisco Fuentes Dávíla,
Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa.

Hago saber: Que con{ecciona1o
el padrón del arbitrio sobre rodaje
y arrastre por vias provinciales de
este término municipal. COrre8pol]diente al año actual. queda expues
to al público en la

secreta�fa
J

Ayuntamiento por plazo de ner

dias, a efecto de examen y re ama"

cíones, "



Zalamea de la Serena, 22 de Abril
de 1969.-El Alcalde, Francisco
Fuentes. 1709

ZALAMEA DE LA SERENA
ED1CTO

Don Francisco Fuentes Dávíla,
Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa.

Hago saber: Que confeccionados
los padrones de arbitrios y exac

ciones municipales que a continua

ción se relacionan y que han de re

gir en el ejercicio de 1969, quedan
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el

plazo de quince dias hábiles, a efec
tos de examen y reclamaciones.

Padrones que se citan

Vigilancia de establecimientos,
-��œs, muestras, letreros y

'-:Ouncios: desagüe de canales, rejas
salientes, fachadas sin revocar,

solares sin edificar, servicio de al
cantarillado, puertas falsas, rodaje
sobre carros y bicicletas, perros,
mpuesto municipal sobre circula

ción de vehiculos y de contríbucio
nes especiales de acerados y ado

quinados de las calles 18 y 24 de

Julio,
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.

Zalamea de la Serena, 22 de Abril
_ de 1969.-El Alcalde, Francisco

Fuentes. 1708

Derechos de inserción, 204'00 ptas.

VILLANUEVA DEL.J'R'l'!SNo
A N 1,J:.lVC'Í o

ReI:(II�+.fs cuentas generales
___"'í¡'I'«ryre-s--upuesto ordinario, las de

administración del patrimonio, las

definitivas de caja y las de valores

independientes y auxiliares, corres

pondientes al ejercicio 1968, quedan
expuestas al público en la Secre
taria de esta Corporación con sus

justificantes y el informe de la Co
misión municipal permanente, du

rante el plazo de quince días hábi

les, durante los cuales y ocho días

"más, también hábiles, se admitirán
los reparos y observaciones que se

formulen por escrito contra dichos
documentos.

Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar

ticulo 690 de la ley de Régimen Lo
cal.

Villanueva del Fresno, 22 de Abril
de 1969.-El Alcalde, Emilio Fer-
nández. 1710

Derechos de inserción, 162'00 ptas.

VILLANUEVA DEL FRESNO
ANUNCIO

El Pleno de esta Corporación
unícipal, en sesión extraordinaria

celebrada el dia 22 de los corrientes,
acordó por unanimidad prestar su

nrobacíón a un expediente de ha-

CEDUl.� ::lE NOTIFICACION

SrJ los autos de juicio ejecutivo
a que luego se hará mérito, se ha

dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son

como siguen:
Sentencia.-En Badajoz a nueve

de Abril de mil novecientos se

sesenta y nueve. El señor don Jesús
González Jubete, Magistrado, Juez
de. primera instancia número dos

de Badajoz, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos promovidos
por «Finanzauto y Servicios, socie
dad anónima», y representado por
el Procurador don Antonio Marti
nez Pirón, y defendido por el Le

trado don Manuel Terrón Albarrán,
contra doña Isabel García Fernán
dez, mayor de edad, casada, decla
rada en rebeldía sobre pago de can

tidad, y
Fallo: Que debo mandar y man- i, por esta mi sentencia, defini-

do seguir la ejecucíón adelante, ha- .nente Juzgando en primera íns-
cer trance y remate de los bienes 1

b lIa,. o pronuncio, mando y fir-
em argados y que en o sucesivo -Fírrnado y rubricado.-Carlos
puedan embargarse a la deudora

G Foso.doña Isabel arcía ernández, y con

su producto, entero ycumplido pago
ra que sirva de notificación al

F S
ndado rebelde, se libra la pre-

al acreedor « inanzauto y ervi- en Badaío ..

cíos S. A.» de Ias responsabilida- II d '1
J z a díecínueve de

d'
,

d hó
e mi novecíentos sesenta y

es por que se espac ,o sea, ¡e.-El Secretario A. Urtbarrí.
por la cantidad de veintiocho mil

'

cuatrocientas veintiocho pesetas,
1699

importe del principal de la letra de echos de inserción, 342'00 ptas.
cambio, sus intereses legales desde -----------....:.__:_:_

la fecha del protesto de la misma,

gastos de éstos y las costas, las-;;B�A:;D:;-A;-:J�O::;Z:;-.---;l-m-p-re-n-It-------

4

BADAJOZ

bilitación y suplementos de crédi
tos dentro del presupuesto ordina
rio de gastos vigente por un im

porte de pesetas 326.075, con cargo
al superávit resultante de la liqui
dacíón del presupuesto ordinario
de 1968.

El mencionado expediente se ex

pone al públíco.en la Secretaria de

esta Corporación por término de

quince dias hábiles para su examen

y reclamaciones, cumpliendo lo

dispuesto en el número 3 del ar

ticulo 691 de la ley' de Régimen Lo
cal.

Villanueva d e 1 Fresno, 23 de
Abril de 1969.-El Alcalde, Emilio
Fernández. 1711

Derechos de inserción, 162'00 ptas.

LA GARROVILLA
EDICTO

Por quince dias se expone al pú
blico expediente habilitación de
crédito 1-69, para oir reclamacio
nes.

La Garrovilla a 21 de Abril de

1969.-El Alcalde, ilegible. 1712

Derechos de inserción, 60'00 ptas .

JUZGADOS

cuales se imponen a dicha dem
dada.

an-

Psí por esta mi sentencia, lo pro

ÜUTCIZ¡ mJando y firmo. - Jesús
'fz ez ubete.- Rubricado.

para que sirva de notificación
a L demandada rebelde, se expidela )resente en Badajoz a dieciséis de
Abii de mil novecientos sesenta
nuve+-El Secretario, ilegible.

y

1631
Dœchos de inserción, 312'00 ptas.

BADAJOZ
CEDULA DE NOTIFICACION

J. los autos de juicio ejecutivo
qu se .referirán, se ha dictado la
seencia cuyo encabezamiento
pae dispositiva dicen:

y

1 Badajoz a doce de Abril de

nll novecientos sesenta y nueve.
V:os por el ilustrísimo señor don

C:os Angoso de las Heras, Ma
glado, Juez de primera instancia
mero uno de esta ciudad los pre
sæs autos de juicio ejecutívo que
sean seguido a mstancias de Fi
nrauto y Servicio, S. A., repre
sado por el Procurador don An
tœ Martínez Pirón, con la di
reón del Letrado don Manuel
Ton Albarrán, contra don Na
ti Moreno Rodríguez, vecino de

nueva de la Serena, sobre re

ciación de cantidad, habiéndo
seclarado rebelde a la parte de
rríada, y

110: Mando seguir adelante I ..

eicíón en su día despachada con
tNatalio Moreno Rodríguez
hl hacer completo pago a I�
� ejecutante del importe prín
e de CIento catorce mil quinien
tesenta y ocho pesetas, mas los
reses legales de dicha suma des
a presentación de la demanda
)5 también los gastos legítimos,
cenando, además, a la misma
1 demandada, al pago de las
as.

rtífíquese esta resolución a la
e rebelde en la forma prevenida
os artículos 282 y 283 de la ley
njurcramíento CIVIl, si la parte
rana no solicitare que lo sea
onalmente en el plazo de cinco
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